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AGC 

    “2024 - 30 años de la 
consagración de la autonomía universitaria 

y 75 años de la gratuidad de la 
Universidad” 

Salta, 25 de septiembre de 2024 

 

--- Visto las presentes actuaciones, pasen a Dirección de Patrimonio para la 

prosecución del trámite correspondiente.  

--- Atentamente. –  

 

Dr. Marcelo Gea 

Secretario General - UNSa 

 

mailto:rector@unsa.edu.ar


ALTA DE BIENES

ALTA Nº...:

EXPTE Nº.:

FECHA....:

INSTITUCION : UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA 

UNIDAD DE ORGANIZACION :

SECCION :

SECTOR :

Codigo Clase Inventario Procedencia Estado Designación  y  Descripción  Valor 
Unitario Observación

CODIGO :

HOJA Nº :

229/2024

.NULL.

01/10/2024

    1

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

         38

RES ..:

TRAMITE 288/2024 - REC -UNSa. - RES. 289/2021

- APN-MCT. (CIMNE-IBER).
OBS.:

   433     2741      364762 LABMED S.R.L. Muy Bueno AGITADOR VORTEX, MODELO "VORTEX". MARCA HEATHROW

SCIENTIFIC (ORGEN USA)

    50068,88 RESP. DRA. CAROLINA IBARGUREN - LAB. DE

BACTERIOLOGIA APLICADA (INIQUI-CONICET) (EDIFICIO DE

QUIMICA - FAC. CS. EXACTAS UNSa

   433     4159      364764 SEASINGLAB QUIMICA E

INSTRUMENTAL

Muy Bueno ESTUFA DE CULTIVO ANALOGA CON TERMOSTATO ELECTRÓNICO SAN

JOR - DIMENCIONES INTERNAS APROXIMADAS: 60 x 40 x 40 cm, DOS

PUERTAS LATERALES CON CIERRE A FALLEBA GIRATORIA, DOS

PUERTAS INTERNAS DE VIDRIO (VISIBILKIDAD 100%), AIREADOR EN LA

PARTE SUPERIOR, TERMOMETRO EMPOTRADO EN EL FRENTE, RANGO

DE TEMPERATURA 20ºC A 70ºC, INDICADORES LUMINICOS DE

RESISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO INTERRUPTOR DE CORTE DE

FUNCIONAMIENTO.

   136030,00 RESP. DRA. CAROLINA IBARGUREN - ENTREPISO DE

ALIMENTOS, PB EDIFICIO MULTIFUNCIONAL - FAC. CS.

EXACTAS UNSa

   433     6499      364763 ONELAB SOLUTIONS S.R.L. Muy Bueno MICRO-CENTRIFUGA DLAB D3024 CON ROTOR PARA 24 TUBOS 1.5/2ml.

GARANTIA 12 MESES.

  1237884,54 RESP. DRA. CAROLINA IBARGUREN - LAB. DE

BACTERIOLOGIA APLICADA (INIQUI-CONICET) (EDIFICIO DE

QUIMICA - FAC. CS. EXACTAS UNSa.

   437       16      364766 CETROGAR S.A. Muy Bueno FREEZER VERTICAL MARCA WHIRLPOOL 260 LITROS WVU27D1    168167,12 RESP. DRA. CAROLINA IBARGUREN - ENTREPISO DE

ALIMENTOS, PB EDIFICIO MULTIFUNCIONAL - FAC. CS.

EXACTAS UNSa

   437       21      364765 CETROGAR S.A. Muy Bueno ANAFE ELECTRICO ANPH2R 2 HORNALLAS - MARCA PHILCO     11199,00 RESP. DRA. CAROLINA IBARGUREN - ENTREPISO DE

ALIMENTOS, PB EDIFICIO MULTIFUNCIONAL - FAC. CS.

EXACTAS UNSa

   437       96      364767 CETROGAR S.A. Muy Bueno MICROONDAS BGH QCHEF CAPACIDAD 20 LITROS B120DN20 - 700W -

COLOR NEGRO.

   147833,14 RESP. DRA. CAROLINA IBARGUREN - ENTREPISO DE

ALIMENTOS, PB EDIFICIO MULTIFUNCIONAL - FAC. CS.

EXACTAS UNSa

Recibida la presente planilla deberá remitirse una copia a la Dirección de Patrimonio en un plazo de 
cinco días hábiles debidamente conformada. (Firma, Aclaración. Número de Legajo del /los responsables). 
Efectuar la marcación de los bienes, firmar y aclarar en "Marcación".

IMPORTE TOTAL........... : 1751182,68

Cantidad de Bienes....... :

Confeccionó Inv. y Ctrl. Marcación Ctrl. Responsable Ctrl. Patrim.

6

Firma Resp....... :

Cargo................ :
Nombre............. :

Legajo............... :
TORRES PALACIOS, ALDO
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA 
RECTORADO 

Proyecto de Resolución 

VISTO: 

 El expediente SUDOCU Nº   xxx/2024, la Resolución  de la Universidad Nacional 

de Salta Nº  R-DR-2019-1770, la Resolución -2020-341-APN-MCT  Préstamo CAF – 

Banco de Desarrollo de América Latina / CFA-8919,  y la Resolución  del Ministerio  de 

Ciencia, Tecnología e Innovación Nº 2021-289-APN-MCT, y 

CONSIDERANDO: 

 Que la Resolución N.º R-DR-2019-1770, aprueba el convenio de colaboración 

entre la Fundación "Centro Iberoamericano de Investigación en Métodos Numéricos 

en Ingeniería (CIMNE-IBER)" y la Universidad Nacional de Salta. 

 Que el Dr. Sergio Oller MARTÍNEZ, presidente de la Fundación  informa sobre 

bienes de capital adquiridos en el marco del Programa “Ciencia y Tecnología contra 

el Hambre” del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación (MINCyT) - Proyecto 

C197 “Productos alimenticios a base de suero de queso de cabra. Una alternativa de 

agregado de valor para los pequeños productores de Amblayo, Salta” a cargo de la 

investigadora Dra. Carolina  IBARGUREN.  

 Que los bienes fueron obtenidos según lo establecido en la Resolución 2021-289-

APN-MCT, que regula las bases del programa, específicamente en su apartado 3.3 

relativo al registro y propiedad de los bienes. 

 Que la Universidad Nacional de Salta actúa como Institución Beneficiaria.  

 Que en el marco del Proyecto C-197  se han realizado visitas y actividades de 

transferencia de conocimientos en la comunidad, incluyendo la demostración del 

proceso productivo optimizado de ricota a partir de leche de cabra y suero de queso,  
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con el fin de agregar valor a los productos locales y mejorar el rendimiento productivo 

de los pequeños productores de la región. 

 Que la Dirección de Patrimonio ha confeccionado la  planilla de Alta A-229/2024 

para la Facultad de Ciencias Exactas,  cumpliendo con el registro patrimonial 

correspondiente. 

 Que la oficina de Asesoría Jurídica ha emitido un dictamen favorable respecto de 

la incorporación de los bienes al patrimonio de la Universidad Nacional de Salta, 

sugiriendo la aprobación de su alta patrimonial mediante resolución del Sr. Rector. 

 Que en virtud de lo dispuesto en el Artículo 110 del Estatuto Universitario, el 

Rector de la Universidad Nacional de Salta es la autoridad competente para ejercer la 

administración general de la Universidad, incluyendo la disposición de recursos y la 

toma de decisiones administrativas necesarias para el cumplimiento de los objetivos 

institucionales. 

POR ELLO: 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA 

RESUELVE: 

Artículo 1.º – Aprobar el ingreso al patrimonio de la Universidad Nacional de Salta de 

los siguientes bienes adquiridos en el marco del Proyecto C197 “Productos 

alimenticios a base de suero de queso de cabra. Una alternativa de agregado de valor 

para los pequeños productores de Amblayo, Salta” del Programa Ciencia y Tecnología 

contra el Hambre (MINCyT), conforme al detalle que sigue: 
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Artículo 2.º – Publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad, notifíquese a los 

interesados, siga a Dirección de Patrimonio a sus efectos y archívese. 
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TSBYNHPGAD                 
Universidad  Nacional de Salta 
     Dirección de Patrimonio 
Av. Bolivia 5150  -C.P. 4400- Salta 
      Tel. 0387-4258685/8695 

http://dga.unsa.edu.ar/ QTS

BYN---- 

 
“2024 - 30 años de la consagración  

de la autonomía universitaria y 75 años de la gratuidad 
de la Universidad” 

 
 
TRA 288 / 2024 - REC -UNSa 
ASUNTO: El presidente de CIMNE-IBER, Sergio Oller, informa sobre los bienes registrables 
adquiridos en el marco del proyecto C197 “Productos alimenticios a base de suero de queso 
de cabra. Una alternativa de agregado de valor para los pequeños productores de Amblayo, 
Salta” del Programa Ciencia y Tecnología contra el Hambre (MINCyT) 
 

Dirección de Patrimonio – 30 de septiembre de 2024.- 
     
 Tomado conocimiento de estas actuaciones, elévese a SECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA  solicitando confección de expediente. 
 
 Asimismo, se informa que: 
 
 a)-- Se  ha confeccionado la planilla de Alta A- 229/2024 por los bienes 
adquiridos en el Marco “PROGRAMA “CIENCIA y TECNOLOGÍA CONTRA EL 
HAMBRE”(copia adjunta a fs. 9) 
 
 b)--  Que el encuadre legal se relaciona con las siguientes documentaciones:
  
Resolución Nº R-DR-2019-1770: Aprueba el convenio de colaboración, suscripto 
entre la Fundación “Centro Iberoamericano de Investigación en Métodos Numéricos 
en Ingeniería (CIMNE-IBER)” y la Universidad Nacional de Salta. (copia adjunta de 
fs.10/20) 
 
Resolución 2021-289-APN-MCT - Bases del Programa “Ciencia y Tecnología Contra 
el Hambre”: 3.3 Registro y propiedad de los bienes para los casos de adquisición de 
bienes inventariables, los comprobantes deberán exponer el número de inventario 
patrimonial, el que debe surgir de un registro formal de inventario de bienes de uso 
que se adquieran con los fondos otorgados, de cuya guarda y conservación será 
responsable la Institución Beneficiaria (IB) del Proyecto, durante la vida del mismo. 
  

http://bo.unsa.edu.ar/dr/R2019/R-DR-2019-1770.pdf
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 Posteriormente,  siga a ASESORÍA JURÍDICA que en concordancia con el 
dictamen que pudieran emitir, la autoridad competente  (Sr. Rector) disponga 
mediante resolución el ingreso mediante alta, al patrimonio de la Universidad 
Nacional de Salta  de los siguientes bienes: 
 

 
 

 Se adjunta proyecto de resolución (fs. 21/23) como documento preliminar,  
para su debida consideración por parte del Sr. Rector, este podrá ser modificado o 
ajustado según los criterios que estime conveniente, a fin de formalizar la 
incorporación al patrimonio de la Universidad Nacional de Salta. 
  
 Atentamente.- 
 

  Mg. Diego Abel Rodríguez 
Director  de Patrimonio- UNSa 

 

 
Fuentes: 

- https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/bases_del_programa.pdf 

- https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2020/10/manual_cyt_contra_el_hambre-

_agosto_2021.pdf 

- http://bo.unsa.edu.ar/dr/R2019/R-DR-2019-1770.pdf 

- https://cimne-iber.com.ar/index.php/institucional/quienes-somos/ 

Resolución 2021-289-APN-MCT - Bases del Programa “Ciencia y Tecnología Contra el 

Hambre” 

 
 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/bases_del_programa.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2020/10/manual_cyt_contra_el_hambre-_agosto_2021.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2020/10/manual_cyt_contra_el_hambre-_agosto_2021.pdf
http://bo.unsa.edu.ar/dr/R2019/R-DR-2019-1770.pdf
https://cimne-iber.com.ar/index.php/institucional/quienes-somos/
https://www.argentina.gob.ar/ciencia/financiamiento/cytcontraelhambre
https://www.argentina.gob.ar/ciencia/financiamiento/cytcontraelhambre

